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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.: 2020-00544 

 

 

Vista la anterior documental, el Despacho dispone: 

 

Tener por notificado al demandado CARLOS DAVID CADENA AREVALO por 

medio de curador ad-litem, quien dentro del término oportuno contestó el libelo 

demandatorio. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-litem del 

demandado, se ordena correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) 

días, (Art. 443 del C.G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

(2) 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 024 de fecha 31 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


